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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
COMUNICADOS haciendo públicos los nombramientos del Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. don Enrique Del

gado y Gómez, Obispo de Almería, para la Sede Episcopal de Pamplona, y del Excmo. y Rvdmo. se- 
 ñor Dr. don  Juan  Hervás y Benet, Obispo titular de Alinda, para Obispo Coadjutor, con derecho 

de sucesión del Excmo. y Rvdmo. Sr. don José Miralles Sbert, ArzobispoObispo de Mallorca.
En conformidad con el Convenio vigente entre la San ta Sede y el Gobierno español, relativo a la provisión de 

diócesis, ; - <
Su Excelencia el Jefe del Estado ha tenido a bien pre sentar, y el Santg Padre se ha dignado nombrar, para la 

Sede Episcopal de Pamplona, vacante por promoción del Excmo. y Rvdmo. Sr. Dr. don Marcelino Olaechéa de Loi- 
zaga, al Excmo. y Rvdmo. gr. Dr. don Enrique Delgado y Gómíz, Obispo de Almería.

En conformidad con el Convenio vigente entre la Santa Sede y el Gobierno español, relativo a la provisión de 
diócesis,

Su Excelencia el Jefe* del Estado ha.tenido a bien,pre sentar y el Santo Padre se ha dignado nombrar Obispo 
Coadjutor, con derecho de sucesión del Excmo. y Rvdmo. Sr. don José Miralles Sbert, Arzobispo-Obispo de Mállorca, 
al Excmo. y Rvdmo. Sr. Di. don J.'¿ Hervás y Benet, Obispo titular de Alinda.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
M I N I S T E R I O  

D E  LA G O B E R N A C I O N
D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se aprueba 

el proyecto formulado para la construcción de un edificio 
en Santa Cruz de la Palma, con destino a los servicios 
de Correos y Telecomunicación.

A (propuesta del Ministro de la Gobernación y (previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se aprueba e 1 Proyecto formulado por 

e« ¿reuitecto de la Cuarta Zona de . la Dirección General de 
Correos y Telecom'irncación para construir un edificio en 
Santa Cruz de la Palma cor. destino a los servicios enco
mendados a la misma, por un importe total de dos millones 
cuatrocientas noven a y ocho miil seiscientas veintiocho pe- t 
setas y cincuenta y. un céntimos. ,

Artículo segunde—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la su
basta de las obras de referencia, que habrán de abonarse.
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hasta una cifra  de t r e s c ie n t a s  m i l  p e s e ta s  c o n  c a r g o  a  la  
sección tercera, capítu lo  cuarto , artícu lo  prim ero, grupo sép
tim o, concepto único del vigente P resu p u esto ; setecientas mil 

^pesetas y un m illón cuatrocientas noventa y ocho mil seis
cientas veintiocho pesetas y cincuenta' y un céntim os, con 
cargo  a los créd itos corresoondientes que se fijen e n l ° s 
Predispuestos de ]os años mil novecientos cuaren ta y siete 
y  m il -novecientos cuarenta y ocho, respectivam ente.

♦ A ií lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado en M a
drid  a veinticinco de octubre de m il novecientos cuarenta

F R A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro  de la  Gobernación,
B LA S PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 29 de octubre de 1946 por el que se dispone 
cese en el cargo de Capitán General de la Segunda Re
gión Militar y Jefe del Cuerpo de Ejército de Andalucía 
II y pase a la situación de reserva por edad, el Tenien
te General don José Moscardó Ituarte. 

Vengo en disponer que el Teniente G eneral don José M os
cardó Itu arte , cese en el cargo de C ap itán  G eneral de la  
Segunda R egión M ilita r y Je fe  del C uerp o  de E jército  de 
Andalucía II y pase a la situación * de rese rva  por haber 
cumpÜdo la edad reg lam en taria  e 1 día vein tiséis del actual.

Asi lo d ispongo por e l P’̂ 501*^ D ecreto, dado en E l P a r
do a veintinueve do octubre de mil novecientos cuarenta  
y re ís. > * *

 F R A N C ISC O  F R A N C O

El M inistro del E jército,
FIDEL D AVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 29 de octubre de 1946 por el que se dis
pone cese en el cargo de Consejero del Consejo Supremo 
de Justicia Militar y pase a la reserva, por edad, el Ge
neral de División don Eugenio Espinosa de los Monte
ros y Bermejillo.

Vengo en disponer que el G eneral de D ivisión don Euge
nio E spinosa de los M onteros y B erm ejillo  cese en^el cargo  
de C on sejero  del C o n se jo  Suprem o*de Ju s tic ia  M ilitar y pase 
a  la situación de reserva  por haber cum plido la  e d a d . re 
g lam entaria  el d ía  veintiocho de octubre del corrien te año.

Así lo dispongo por e !  p resente D ecreto, dado en El Par
do a  ve in tinueve de octubre de m il « novecientos cu arenta  
y  seis.

. F R A N C ISC O  FR AN C O

El M inistro del Ejército,
FIDEL DAVTLA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General Inspector del Cuerpo de in
genieros de Armamento y Construcción al General don 
José María Fernández Ladreda y Menéndez Valdés.

Po-r existir vacante en la Esca-la dé G enerales Inspecto
res del C uerpo de Ing^m^ros de Arm arn n to  y  C onstrucción  
del E jé rc ito ,‘y e n ‘ ce n s id a  ación a los &e? vicios y . c ircu n stan 
cias del G en era l Suo inspector de’l mem donado C uerpo don

José M aría F ern án dez L adreda y Menéndez V aldés, a p re
puesta del M inistro del E jército y de acuerdó con el Coru- 
sejo c'.e M inistros,

Vengo e.n prom overle a>l empleo de G eneral In sp ector} con 
\k  ar.f igüedad de esta fecha.

A d  lo dispongo por e3 presente D ecreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de octubre de mil novecientos cu arenta  
y seis.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de  25 de octubre de 1946 por el que se nom
bra Director de la Escuela Politécnica del Ejército al Ge
neral Subinspector del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército don Aurelio Ayuela 
Jiménez, cesando en su áctual destino.

Vengo en nom brar D irector de la E scuela Politécnica del 
E jérc ito  al G eneral Subinspector del Cuer.po de Ingenieros  
de A rm am ento y Construcción del E jército  don Aurelio Ayue
la Jim énez, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presenté D ecreto, dado en El P ar
do a veinticinco de octubre de mil novecientos cuaren ta  
y seiá'.

.«■FRANCISCO FR AN C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO, ’

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se pro
mueve al empleo de General Subinspector del Cuerpo de 
ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército al 
Coronel don José Salgado Muro nombrándole Director 
General de Industria y Material, en comisión.

Por ex istir  vacan te  ©n ia E scala de G enerales Sub in s
pectores’ del C uerpo de Ingenieros de A rm am ento y C ons
trucción del E jército , y  en consideración a  los servicios y 
circunstancias del C oronel dea m encionado C uerpo don Jo sé  
S'algado M uro, a  p ropuesta del M in istro  del E jército  y de 
acuerdo con ©1 C onsejo  de Mi-rastros,

Vengo en prom ovedle al em pleo de G eneral Subinspector, 
ccn la  antigüedad de esta  fech a/ n om b rán d o le  D irector G e
neral de In d u stria  y M ateria l, en com isión.

Así lo d ispongo por ©1 p á se n te  D ecreto, dado en E l 
Pa>do a  veinticinco de octubre de mil novecientos cu aren ta  
y te is .

F R A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro del Ejército,

FIDEL D AVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se nombra 
Jefe de Artillería del Cuerpo de Ejército V I I I  y de los Ser
vicios de Artillería de la Octava Región Militar al Gene
ral de Brigada de Artillería, don Antonio Durán Salgado, 
cesando en su actual destino.

Vengo en nom brar Je fe  de A rtille r ía  deil C uerpo de Ejér,, 
cito  V III  y  de lo*- Serv ic ios de A rtille r ía  de la  O ctava  R e 
gión M iliflar al G en era l de fungada de A rtille ría 'd o n  A nton io  
Durá<n Salg ad o , cesando en su actual destino.

A sí lo d ispongo por el p resen te  D ecreto, dad¡o en  IE1 P ard o  
a  veinticinco ¿ e  octubre de mil novecientos cuaren ta y  se is.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El M inistro ded Ej é x ito ,

FIDEL D A V ILA ARRONDO
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D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se pro

mueve al empleo de General de Brigada de Artillería al 
 Coronel don Luis Hernández Francés, nombrándole Jefe 

de Artillería de Baleares.

Por existir vacan-te en la Escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Luis Hernández Fran
cés, a propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Genera} de Brigada 
de Artillería, con antigüedad de esta fecha, nombrándole Jefe 
de ' Artille%aV de Baleares.

Así lo dispongo por el presente ,Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
E lxM inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DEC RETO  de 25 de octubre de 1946 por el que se con
cede la Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo Blanc
o, al limo. Sr. Secretario General del Cqnsejo Superior 

de Investigaciones Científicas don José María Albareda 
y Herrera.

En atención a tos méritos y circunstancias que concurren 
en e1 ilustrísimo señor Secretario General del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas don José María Alba- 
reda y Herrera,

Vengo en concederle !a  Gran Cruz del Mérito Militar, 
ron a^iintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de octubre de-m il novecientos cuaren
ta y seis.

’ FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se declara 
de urgente ejecución la ampliación del Campo de Tiro de 
Leganés.

Acordada la ampliación del Campo d e 'T iro  de Leganés, 
se hace precisa la adquisición de terrenos de propiedad par
ticular y a fin de evitar las'dilaciones e  inoanvenientesA que 
puedan presentarse en esta adquisición* a propulsa ded Mi
nistro del Ejército y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Art/Culo único.—A los fectos determinados en la Ley de 

siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, sobre 
prooedi miento de expropiación forzosa, se declara de urgente 
ejecución lia ampliación del Campo de Tiro de Leganés.

Así lo dispongo por efi presente Decreto, dado e<n El Pardo 
a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

'  FRANCISCO FRANCO
•El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

D E C R E T O  de 25 de octubre de 1946 por el que se dispone 
se transmita a don Martin Pérez Fontecha, padre del sol
dado David Pérez Pérez, la pensión que se cita, ooncedida 
a la viuda del mismo, doña Teodora Hernández Delgado.

Vacante por hjaber contraído nuevo matrimonio el veinte 
* de marzo de mil novecientos cuarenta y uno doña Teodora

Hernández Delgado, la pensión anual de seiscientas noventa y 
tres peseta^ con cincuenta céntimos que le fué concedida el 
veintinueve de noviembre de mil ¡novecientos treinta y nueve 
en concepto de viuda del soldado David Pérez Pérez, falle
cido a  consecuencia de heridas recibidas on acción de guerra, 
y no quedar del causante descendencia legítima ni natural, 
don Martín Pérez Fontecha, padre del causante, en la actua
lidad viudo y legalmente pobre, reúne1 las condiciones exigidlas 
por la Ley die veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del Reglamento paria la aplicación del Estatuto 
de Clases Pasivas del' Estado.

Por serle de aplicación al caso presente los beneficios de 
la Ley de seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, procede elevar la pensión a partir dej día veinticuatro 
del citado mes y año a la cantidad de setecientas noventa 
y cinco pesetas con cincuenta céntimos anuales.

En su virtud, á propuesta del Ministro del Ejército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,
f D I S P O N G O :

Articulo Único.—Por reunir las condiciones legales exigi
das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a don 
Martín Pérez Fontecha, padre del soldado David Pérez Pé
rez, la pensión anual de seisci&itas noventa y tres pesetas 
con cincuenta céntimos concedida a ta viuda dej mismo doña 
Teodora Hernández Delgado, qué se eleva, a partir del vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, a 
la cantidad de setecientas noventa y cinco pesetas con cin
cuenta céntimos anuales, la cual pefeibirá desde el veintiuno 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno y mientras con
sérve su aptitud legal, por la Delegación de Hacienda de Pa
tencia.

Así lo dispongo por el prestente Decreto, dado en El Par
do a veinticinco de octubre jd® m *l novecientos cuarenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 25 de actuníe de 1946 por el que cesa en el 

cargo de Comisario Genera de Abastecimientos y Trans

portes don Rufino Beltrán Vivar.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
Cesa en el cargo de Comisario General de Abastecimien

tos y Transportes, don Rufino Beltrán Vivar, agradecién
dote Jos servicios prestados.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de octubre de mil novecientos cuarenta
y stjs.

\

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
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DECRETO de 25 de octubre de 1946 por el que se nom

bra Comisario General de Abastecimientos y Transpor
ta  a don José Luis del Corral Sáiz.

A propuesta deí MinisVo dt Industria y Comercio, 
Ncmbro Comisario Genet-al .de Abastecimientos y Trans

porte* a don José 'Luis del Corral Sáiz.

Asj lo dispongo por presente Decreto, dado en Ma
drid v veinticinco de octuur de mil novecientos cuarenta 
y

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZE3 Y FERNANDEZ

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RDEN de 23 de octubre de 1946 por l a 
que se constituye una Comisión Inter
ministerial Consultiva a eféctos de sal
vaguardar los intereses españoles en 
Francia.

Excmo. S r . : A efectos de dar cum
plimiento a lo acordado en Consejo de 
Ministros de 29 de agosto y 18 de sep
tiembre últimos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

. Artículo i.°  Se constituye e*i el Mi
nisterio de. Asuntos Exteriores una Co
misión Interministerial Consultiva para 
estudiar y proponer al Gobierno, en el 
plazo de noventa días, contados a par
tir de la publicación de la presente O r
den, las medidas ¡j^ocedentes a fin de 
asegurar los derechos de las personas 
físicas y morales de nacionalidad espa

ñola establecidas en Francia én cuanto 
se refiere a la aplicación a las mismas 
de la legislación fiscail promulgada en 
ese pa's.

Art. 2.0 Dicha Comisión estará pre
sidida por V. E ., quien podrá delegar 
a todos los -efectos en el limo. Sr. D i
rector general de Política Económica 
de este Ministerio, quien actuará como 
Vicepresidente, e integrada por los 
limos. Sres. Director general de Con
tribución y Régimen de Empresas, de 
Propiedades y Contribución Territorial, 
de Industria y de Minas.

La Secretaría dt- la Comisión se des
empeñará por un funcionario diplomá
tico de la Dirección General de Política 
Económica designado al efecto.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento4 y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1946.

M ARTIN  A R TA JO

Excm o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

 MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A
O RDEN de 27 de septiembre d e  1946 

por la que se concede la libertad con
dicional a veintiséis penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas/para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estableci
do en las Leyes de 4 de junio de 1940, 
x.° de abril de 1941, 13 de marzo de 1943 
y 16 de octubre de 1942, a  propuesta 
del Patronato Central para la Redención 
de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Je fe  del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 

, obtenerlo a la publicación do la presen
te Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Apli
cante: José María Puig Campillo.

De los Talleres penitenciarios de Al
calá de H enares: Félix Torremocha Her
nández, Manuel Mendiola Menaya, José

Jiménez Rodríguez y Gregorio Cuadra 
bagra.

De la Prisión Celular d̂e Barcelona: 
José Benages Barrubes, José Aguilera 
Algarra, Luis Canales Carvajal, Manuel 
Arias Martos, Agustín Abad Salvador, 
Lu if Civit Guíu, Ramón - Casas Peri- 
cás, Carlos Casals Magrañé, Jaim e Ca
bré Llam azares, Pablo Bermejo .Prieto, 
Juan Ballester Basart, Pablo Aguilar 
Sanjosé, Juan Alvarez Serra e Igna
cio Alearaz Jiménez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Miguej Sánchez Román, Casimiro Rojo 
Oter, Jpaquín Biosca Delicado y E n ri
que Alegre Pérez.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Eduardo Domíngqez Pérez.

Asimismo S. E. el Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder, en atención de los informes emi
tidos *por la»s Autoridades correspon
dientes, el beneficio de ja libertad con
dicional sin la liberación del destierro 
a los siguientes penados:

De la 'Prisión Celular de Barcelona: 
Ildefonso Martínez García y Miguel 
Busquets Puigvert.

; L o  digo a V. 1. para su conoeimiel- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1946.

F E  RN AN D EZ-C U EST A  

limo. Sr Director general de Prisiones.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 23 de octubre de 1946 por la 

que se modifica la de 28 de enero de 

1941, que señalaba las normas que ha

bian de regir el treparto de las existen

cias de cacao entre las distintas nece

sidades nacionales, y dentro de éstas, 

entre los fabricantes de chocolate.

limos. S re s .: La Orden de 28 de enero 
de 1941, que señalaba las normas que 

■ habían de regir el reparto de las exis
tencias de cacao entre las distintas * ne
cesidades nacionales, v déntr0 de éstas, 
entre los fabricantes de chocolate, esta
blecía. para estos últimos una diferencia 
de trato' en la fijación de cupos,1 según 
fuesen anteriores a 1936 oj. se hubiesen 
establecido con posterioridad a esta 
fecha. .

• j
Considerándose conveniente volver en 

lo posible a un régimen de normalidad 
e ir borrando las diferencias establecidas 
para ' unos y otros industriales, he acor
dado disponer lo siguiente:

Artículo primero.—Queda sfin efecto 
eü apartado c) del artículo 3.0 de ia Or- 

„ den de 28 de enero de 1941 para aque
llas. industrias de fabricación de choco
late que lleven más de tres, años en fun
cionamiento. •

Artículo segundo.-^-La Secretaría Ge- - 
neral Técnica dictará las instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 1946.

' SU A N Z ES

limos. Sres^ Subsecretarios de Industria, 
de Comercio y Política Arancelaria y 
Moneda y Secretario general técnico 
de este Departamento.
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O R D E N  de 22 de octubre de 1946 por

la que se rectifican los Escalafones del

Cuerpo de Ingenieros Industriales, to

talizados en los años que se citan .

limo. Sr. : En cumplimiento del acuer
do del Consejo de Ministros f^ :ha 5 de 
julio último, por el que* se resuelven lo* 
recursos de agravios interpuestos por don 
Éusebio Martí Lam ich, contra Ordenes 
de 3 de agosto y  25 de octubre de 1945,

Este Ministeriq ha tenido a  bien dis
poner :

Prim ero. Se consideran rectificados dos 
Escalafones del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales al .servicio de este D eparta
mento totalizados al treinta y uno de di
ciembre de líos años mil novecientos cua
renta, cuarenta y uno, cuarenta *y tres 
y  cuarenta y cuatro (1940, 4 1, 43 y 44), 
y el totalizado al treinta y uno de anei/O 
de mil novecientos cuarenta y tre s ,- s i
tuándose en los mismos a  don Eusebio 
M artí Lam ich en el último puesfc) del 
Grupo «Inspectores generales Consejeros», 
con número en la  glasé cinco bis, y con 
Ja siguiente observación en la casilla co
rrespondiente : ((Inhabilitado para ejercer 
la función hasta el 2 1 de enero de 1945».

Segundo. Se  reintegra a don Eusebio 
'M artí Lam ich al cargo activo de Inspec
tor general Consejero, a todos los efec
tos, a partir del día 21 de enero de 1945.

Tercero.. Corresponde al ^señof Martí 
Lam ich ocupar la plaza que quedó va
cante por jubilación de don Guzmán de 
la  Vega Revuelta, según 1^ resolución 
gubernativa citada, debiendo por ello con
siderarse rectificado el Escalafón del C uer
po totalizado eil 31 de diciembre de 1945, 
situando al señor Martí en el lugar pri
mero de la  clase que por- antigüedad 
le corresponde ' dentro del Grupo de Ins
pectores generales Concejeros. * '

C uarto. Que el Inspector general C on
sejero don Manuql Velasco de Pando, que 
fué nombrado para cubrir aquella vacan
te en concursó reglam entario y pqr, De*, 
creto de 12 dé* enero del corriente, con
tinúe ejerciendo el cargor en cuya pose

s ió n  se encuentra, figurando transitoria
mente en el Escalafón del Cuerpo con 
¡número cinco bis én la clase de Inspec
tores generales Consejeros, hasta tanto 
que se produzca la prim era vacante en 
dicha categoría y clase, que el señor Ve- 
lasco ocupará automáticamente.^

Lo  que digo a V . I., para su conoci- 
mientp y dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años,

Madrid, 22. de .octubre ,de *1946,— 
P. D.’, E , Meréflo.

lim o. S r% Director generaíl de Industria.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 17 de octubre de 1 9 4 6  p o r  
la que se concede la excedencia volunta
ria al A uxiliar de Adm inistración C ivil 
de tercera  clase don Paulino M edina 
Z o rnoza. 

limo. S r . : V ista la instancia de don 
Paulino Medina Zornoza, A u xiliar de 
Administración Civil de tercera clase de 
este Departam ento, con destino en el 
Servicio  Provincial de G anadería de Al
bacete, en súplica de que se le conce
da la excedencia voluntaria,

E s te  M inisterio, de conform idad con 
el artículo 41 del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de" iq 18, ha reáuelto conce
der al citado funcionario, la excedencia 
voluntaria, ¡por un período no menor de 
un año y no m ayor de diez,

L o  que comunico a V. I. para  su co
nocimiento  y efectos.

D ios guarde a V . I. m u ch o s años. 
Madrid, 17 de octubre, de 1946;  

P. D ., Emilio Lam o de Espinosa,

lim o. Sr. *Subsecre|íyio de este M inis
terio.

O R D E N  de 21 de octubre d e  19 4 6  por la 
que se concede la jubilación, por ha
ber cum plido la edad reglam entaria, al 
A uxiliar que fu é de este D epartam en
to don Pedro Escudero Carrillo .

lim o. Sr. : V ista la instancia de don 
Pedro Escudero C arrillo, Auxiliar que 
fué del Cuerpo de Auxiliares a jextin g u ir 
de este Departam ento, en el que cesó el . 
día 28 de enero de 1940, solicitando se le 
conceda Ta jubilación por haber cumplido 
la edad reglam entaria,

E ste Ministerio ha tenido a bien de-^ 
c larar jubilado, con el haber que por cla
sificación, le corresponda’, a partir del 
d ía; 2 de jumio de 1945, fecha en que 
cumplió la edad reglam entaria, a don 

, Pedro ̂ Escudero C arrillo ,
Lo  que comunico a V . I .  para su co

nocimiento y efectos. - .
D íqs guarde a V . I. muchos años. 

% ladrid, 21 de octubre de 1946. — 
P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa. ?

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

O R D E N  de 22 de octubre de. 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don José M aría R uiz-C onejo ] u a
rros.

*'Llmo. Sr. ; V ista la instancia de don 
José M aría Ruiz-Conejo Ju arros, Auxiliar 
de Administración Civil de segunda clase 
con destino.en la Dirección General de 
Ganadería, Sección de Estadística, en sú-

p!?ca de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo 41 del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918, ha re°ueito conceder al 
cTtado funcionario la excedencia volun
taria, por un período no menor de un 
año y no mayor de diez.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a V7. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 11946. —. 

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis- 
^  terio.

O R D E N  de 23 de octubre de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria, por un período no m enor de un año 
ni m a y o r  de diez, al A uxiliar de este 
D epartam ento don Jo sé  Gómez Gómez.

lim o. S r . : V ista la .instancia de don 
José  Gómez Gómez, Auxiliar de Admi
nistración C ivil de primera clase, en co
misión, de este Departamento, con desti
no en los Servicios Centrales del mismo, 
ep súplica de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria, 

E ste  Ministerio, de conformidad con el 
artículo 4#i del Reglam ento de 7 de sep* 
tiem bre'de 1918, ha resuelto conceder al 
citado funcionario la excedencia volun
taria por un período^no menor de un aña 
ni m ayor ¿e  diez. 

L o  que comunico a V. I. para $u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de o c t u b r e  de 1946.— 

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario ¿le este Minis
terio.

O R D E N  de 23 de octubre de 1946 por 
la que se concede la excedencia volun

 taria a l A uxiliar de este D epartam en
to don Serafín  Claros C orpas.

lim o, Sr. : Vista la instancia de don 
Serafíq  Claros Corpas, A uxiliar de Admi
nistración Civil de tercera díase de este' 

^Departamento, con destino en 'e l Distrito 
Forestal de M álaga, en súplita de que 
se le conceda la excedencia voluntaria, 

Este M inisterio, de conformidad con 
el artículo 41.-del Reglam ento de 7 de 
septiembre de .1918 , ha resuelto conceder 
al gi^ido funcionario la excedencia vo
luntaria por urt período no menor de un. 
año ni m ayor dé diez.

Lo que.com unico a V. I. para su co
nocimiento y efecto^. *

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 23 de octbbre dé 1946.— ' 

P. D .,-E m ilio  U m o .d e  Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar- 
; tamento. 
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 11 de septiembre de 1.946 
por la que se aprueba la adquisición 

de mobiliario del Instituto «Padre Sar

miento», de Estudios gallegos, del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

limo. Sr. : Vistos ilos presupuestos
remitidos por el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas ¿ara Ja insta
lación del mobiliario del Instituto «Pa
dre Sarmiento», de Estudios gallegos, 
dependiente de dicho Organismo, en 
Santiago de Compostela ;

Resultando que ^os presupuestos re
mitidos para las referidas Instalaciones 
son de las casas «J. Maíz Díaz-Varela». 
por 59.040 pesetas; «Carpintería Artísti
ca», por 6¿.8go.pesetas, y ((Muebles Sant- 
\Yago», por un total <de 61.460 pesetas*

Considerando que por tratarse de ins
talaciones especiales no han sido pre
cisos- informes de ningún Organismo 
facultativo; . ,

Considerando que de conformidad con 
la propuesta formulada por el Vicese
cretario det Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas procede hacer La 
adjudicación a la  casa «J. Maíz Díaz- 
Varela»^ por un presupuesto de 59.040 
pesetas; *

Considerando que el material de re
ferencia es de suma importancia para 
el cometido a <̂ ue se destina?

Considerando \ que la adquisición de 
este material puede realizarse por el 

'sistema de adm inistración/ siguiendo 
la norma de'anteriores expedientes;

Considerando que en io  de julio y 29 
de agosto últimos- la Sección de Con
tabilidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado, respecti
vamente, tomaron razón y fiscalizaron 
el gasto propuesto; • >

Este Ministerio ha disbue^to apro
bar Ja adjudicación del nobiliario con 
destino *al Instituto «Padré Sarmiento», 
dé Estudios gallegos, dfe Santiago de 
Compostela, dependiente del Consejo 
feuperioir de Investigadoras Científicas, 
a la casa «J.\ Maíz Díaz-V¿¡rela», por 
un presupuesto de 59.040 pesretas, que 
se abonarán con carajo al capítulo 4.0» 
artículo 2 .0, grupo único, concepto úni* 

del Presupuesto ordinario vigente 
de este Departa mentó, libr ándose dicha 
suma a favor del Habilitado del Consejo 
Superior de-Investigaciones Científicas, 
don Luis Hervás Alvarez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y eiectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 'efe septiembre de 1946.#

- , • /lBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se nombra Jefe-Habilitado de 
anticipos reintegrables en la provincia 
de Valencia a don José Pérez San Joa
quin, del Cuerpo Técnico-administrati
vo del D epartamento.

lime. $r . : Vista la renuncia del car-' 
go de Jefe-Habilitado de anticipos reinte
grables de la provincia de Valencia pre
sentada por don Carlos Vifials Estellés, 

Este Ministerio, estimando razonables 
¡los motivos expuestos por el interesado, 
ha resuelto aceptar la referida renuncia 
y^nombrar en sustitución del mismo, con
forme a las normas contenidas en el-ar
tículo 4.0 del Real DecretoLey de 19 de 
diciembre de 1929, Jefe-Habilitado de an
ticipos reintegrables para el personal de 
toda oíase dependiente de este Departa
mento, incluso el de Porteros de los Mi
nisterios Civiles, en la provincia de Va
lencia, a don José Pérez San Joaquín, je 
fe * de Negociado de primera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento, con destino en la Universi
dad de dicha capital.

‘Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demés efectos. v

. Dios guardf a V. I. muchos años. ■*’

Madrid, 13 de septiembre de 1946.

> . ' IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 3 de octubre de 1946 por 
la que se nombra Profesor Auxiliar nu
merario de «Solfeo» del Conservatorio 
de Música y D eclamación de Málaga 
a don Jorge L indell Fernández.

limo. Sr. : VÍ6to el expediente del cpn.- 
cürso-oposicióm celebrado paca proveer 
una Auxiliaría de «Solfeo» vacan.te en 
el Conservatorio de Música y Declama
ción de Málaga y la propuesta formula
da por el Tribunal correspondiente;

Considerando que en la tramitación de 
este concurso-oposición se han cumplido 
to^os los requisitos prevenidos» por la 
Orden ministerial de convocatoria y dis
posiciones generales; que la propuesta'ha 
sido formulada por unanimidad dri Tri
bunal en favor del señor Lindell Fer

nández, y que dentro de los plazos regla
mentarios no se ha formulado propuesta 
ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha acordado peeptar Ja 
propuesta de referencia, y en su conse
cuencia, nombrar Profesor Auxiirar nu
merario de ((Solfeo» del Conservatorio de 
Música y Declamación de Málaga afdon 
Jorge Lindell Fernández, con el sueldo 
o gratificación' anual de 4.000 pesetas y 
demás ventajas que la Ley concede a I03 
de su clase. „ . •

Lo digo a V ; I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos, 

Madrid, 3 dé octubre de 1946
t i  » » ■'

IBAÍÑ'e /  -MARTIN '

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- 
tes.

O RD EN  de 4 de octubre de 1946 por la 

que se convalida el título italiano de  

Maturitá Scientifica a doña  Floriana 

Novajra Vaschetti.

limo. S n :  Visto el expediente instruí- 
^do a instancia de doña Floriana Nova-'- 

jra Vaschetti, en súplica de que se le * 
convalide el título de Maturitá Scientífi- 
ca por el Bachillerato español,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente del Consejo Nacionaí de 
Educación, ha resuelto convalidar el t í - . 
tulo italiano de Maturitá ¿¿científica ob
tenido por la' señorita Novajra Vaschet
ti por el de Bachiller Vigente español, 
con extensión suficiente para que la in
teresada pueda seguir en España estu
dios universitarios 0 superiores, ¿eb ién -. 
dose someter al examen de ingreso úni
camente en el caso de que la Facultad 
o Escuela Especial dqr\de haya de cur
sar estudios lo tenga así ^establecido con 
carácter obligatorio para/tódos los alum
nos españoles, y abonar en un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media* la tota
lidad de los derechos de inscripción co
rrespondientes a los estudios convalida
dos y los de expedición del oportuno tí
tulo de Bachiller.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to y demás efeetos. • * .

Dios guarde a V. ¡..m uchos años.

Madrid, 4 de octubre de 1946.

IB A Ñ EZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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O RD EN  de 15 de octubre de 1946 por 

la  q u e  s e  c o n c e d e  l ic e n c ia , c o n  
arreglo a  lo  d isp u e sto  e n  la  O rd e n  
d e  5  d e  e n e r o  d e  1 9 2 5 ,  a  d o ñ a  
C arm en Pleyán C e rd á , C a te d rá tic o  
num erario  d el In s t itu to  N a c io n a l 

de Enseñanza Media de Figueras, «Ramón Muntaner».

I lm o .,$ r . : Vista la instancia suscri
ta en 23 de septiembre del año en cur
so por doña Carmen Pleyán Cerdá, C a
tedrático numerario del Instituto Na- 

. cio-nal de Enseñanza Media «Ramón 
Muntaner», de Figueras, solicitando 
acogerse a los beneficios que estable
ce la Real Orden de 5 ¿6  enerb de 1925, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
la justificación aportada, Iha resuelto 
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 194Ó.

IB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
O RD EN  d e  2 6  d e  o c tu b re  d e  19 4 6  p o r  

la q u e  se  a d ju d ica n  a  « In g en iería  y  
C o n s tr u c c io n e s  M a r c o r , S . A .»  la s  
obras del ferrocarril de «D esviación de 
la línea de Soto del Rey a Ciaño, a partir 
de las proximidades de Tudela-Veguin, 

h a s ta  la s  d e  L u g o  d e  L la n e r a ».

limo. Sr. : Examinada la documenta
ción resultante del concurso celebrado 
para la adjudicación de las obras del 
ferrocarril de «Desviación de la línea de 
Soto de Rey a Ciaño, a partir de jas 
proximidades de Tudela-Veguín, hasta 
las de 'Lugo de Llanera»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
a  «Ingeniería ,y Construcciones Marcor, 
Sociedad Anónima», las obras del ferro-- 
candi de ((Desviación de la ¡íne¿i de Soto 
de Rey a Ciaño, a partir de las proximi
dades de Tudela-Veguín, hasta la s ' de 
Lugo de Llanera», de acuerdo con la 
proposición presentada y con las bases 
del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 

Madrid, 26 de octubre de 1946.

FE R N A N D E Z-L A D R ED A

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O RDEN  de 19 de octubre de 1946 sobre 
liquidación de cuotas del Seguro de En
fermedad.

limo. S r . : Por el Reglamento del 
Seguró de Enfermedad dé 11 de no
viembre de 1943 se establece en su ar
tículo 144, como plazo normal para el 
pago de primas que a él corresponden, 
los diez primeros días de cada mes, sin 
distinción alguna entre las Em presas 
que tengan que formular, tales liquida
ciones. Asimismo determina por sus ar
tículos 30 y 146 la obligación' de 'las 
Entidades patronales de notificar aü Se
guro las altas y bajas en el trabajo de 
los. productores a sii servicio dentro de 
la semana siguiente a su ingreso o ce
se, subsistiendo su obligación de pa
gar * las primas correspondientes hasta 
el momento de notificación tde la baja 
de sus asegurados.

La Oiden ministerial de 27 de abril 
de 1942, al desairoHar ¡as normas con
tenidas en él Decreto de 12 de marzo 
del mismo año, reguló el procedimien
to de pago trimestral dé cuotas para 
los regímenes de Subsidios Fam iliares, 
Vejez y Seguro de Maternidad por las 
Empresas incluidas en el pago autori
zado o impuesto de} Subsidio Familiar.

El desenvolvimiento satisfactorio de 
dicho procedimiento de pago y las ven
tajas que > ed mismo reporta para las Em 
presas aconseja sea utilizado también 
para el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, siempre que no deje de obser
varse por ellas lo preceptuado en el ar
tículo 30 de su Reglamento de aplica
ción, por lo que en atención a estas 
consideraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Las Empresas sometidas 
o acogidas al sistema de pago directo, 
autorizado o impuesto, en el Régimen 
de Subsidios Fam iliares, harán efecti
vas las cuotas de1, Seguro de Enlerme- 

. dad; en los meses de enero, abril julio 
y octubre por los períodos correspon
dientes aj trimestre natural anterior, 
utilizando los impresos establecidos al 
efecto.

Segundo. Si las liquidaciones a que 
se refiere el número anterior son reali-. 
zadas transcurrido el mes siguiente al 
trimestre natural de que se trata, ten
drán un tecargo de\ 10 por .. 100, que 
satisf^uá el empresario.

Tercero.^—<La C aja Nacional del Se
guro de Enfermedad y Entidades Co
laboradoras podrán interesar de dichas 
Empresas se les notifiquen los períodos

de tiempo trabajados, cuyas primas ten
gan pendientes oe pago, a fin de que 
puedan facilitarse a los productores a 
su servicio, sin demora alguna, las pres
taciones del Seguro en los casos en que 
sea necesario determinar los períodos de 
cotización todavía no ingresados 
, Cuarto. La aplicación del sistema de 

pago trimestral que se establece comen
zará a re g ir . a partir del primero de 
octubre actual, • y, por lo tanto, la li
quidación de las cuotas correspondien
tes a] cuarto trimestre del año en curso 
se realizará dentro del mes de enero si
guiente.

Queda facultada la C aja Nacional del 
Seguro de Enfermedad para dictar las 
instrucciones necesarias que requiera el 
m ejor cumplimiento de lo establecido 
en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 19 de octubre de 1946.
1 , / 

G IR O N  D E  VEiLASCO.

limo. S i. Director general de Previ.
sión.

O RD EN  de 15 de octubre de 1946 por 
la  q u e  s e  d e c la ra  v in c u la d a  a  d o n  
Bernardo  Ferrer M uñoz la casa barata 
y su te rren o  n ú m e ro  15 , h o y  16 , d e l 
proyecto ap robad o a la  C oo perativa  
Constructora d e  C asas B aratas p ara  
Dependientes de Comercio de Valencia.

limo. S r . : Vista la Instancia de don 
Bernardo Ferrer Muñoz en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado correspondiente a 
la casa barata número 15, hoy 16, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Constructora de C asas Baratas para 
Dependientes de Comercio de Valen
c ia ;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca de la expre-, 
•sada Cooperativa, y lo acredita con la 
escritura de compra, hecha en Valen
cia a 19 de septiembre de 1945 a,rrte 
don Julio Amat Villalba, bajo el nú
mero 928 ^e su protocolo, ipserita en 
el Registro de *a Propiedad de Occi
dente ;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de n  de mayo de 1928,

, todo beneficiario de casa barata que ha
ya adquirido el dominio de la misma 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escri-
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tura de 7 de mayo de 1927, ante don 
Jesús Coronas, asciende a 14.239,87 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
qu hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las .ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Bernardo Ferrer Mu
ñoz la Casa*barata y su terreno n'm e
ro 15, hoy 16, del proyecto aprobado a 
la Cooperativa Constructora de Casas 
Baratas para Dependientes de Comer
cio de Valencia, que es la finca núme
ro 8.863 deil Registro de la Propiedad 
ide Occidente, tomo 81, libro 53 de afue
ras, folio 34, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que» la casa 
quede embargada, salvo [para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del .inmueble, los créditos 
hipotecarios que con. anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
(Municipio, a los efectos y  él keal De
creto-Ley de ;o de octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
ia contar .desde el 19 de septiembre 
de 1945, pueda la finca ser transmitida 
®  título distinto dol de herencia o dou 
nación al heredero a quien corresponda 
<el derecho de sucesión, según las reglas 
y lias condiciones establecidas én el ci
tado Decreto-Loy, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio abordar 
la désvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demá$ efectos. . .

Madrid, 15 de octubre de 1946.— 
P. D., F. Mayo.

Jlmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivien»dia.

ORDEN de 15 de octubre de 1946 por 
la que se descalifica la casa barata y 
su terreno construida en la parcela terc
era de la manzana 5.a del proyecto 

aprobado a la Cooperativa de Cansas 
Baratas «Unión Nacional de Funcionarios 

Civiles», de esta capital.

 limo. S r . : Vista la instancia de don 
Antonio Sousa Peco, solicitando desca
lificación de su casa barata construida 
en la parcela tres de la manzana quinta 
del proyecto aprobado ‘ a1 la Cooperativa 
de Casas Baratas «Unión Nacional de 
Funcionarios Civiles», señalada hoy con

el número 3 de la calle de America, de 
Chamartín de la Rosa (Madrid) ;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 8 de junio de 1926 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 

 Real Decreto-Ley de 10 de octubre del 
año 1924;

Resultando que don Antonio Sousa. 
Peco, c;omo beneficiario, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, por escritura otor
gada en esta capital con fecha 5 de ju
nio de *946, el Notario don José
de Eguizába!, bajo el número 3S7 de su- 
protocolo;

•Considerando que el solicitante antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble amortizó totalmente e<l* 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la citada casa ba
rata ;

Considerando que don Antonio Sousa 
 Peco, de acuerdo con lo preceptuado en ' 
el Decreto de 31 de marzo de ig’44, ha 
ingresado en la Caja del Instituto Na
cional de la Vivienda, con fecha 11 de 
diciembre de 1945, cantidad que le 
ftri exigida para la descalificación soli
citada, y que asciende a 27.758,37 pe
setas;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso;

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata v su terreno cons
truida en la parcela tercera de la man
zana quinta del proyecto aprobado a la 
Cooperativa do Casas Baratas «Unión 
Nacional de Funcionarios Civiles», se
ñalada hoy con el número 3 de la calle 
de América, *de la Colonia «4>os Cárme
nes», de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), solicitada por don Antonio Sousa 
Peco, debiendo satisfacer desde el día 
5 de junio del corriente año todas las 
exenciones tributarias de que la misma 
venía disfrutando, a cuyo efecto deberá 
ponerse esta Orden ministerial en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
cienda de la provincia y Ayuntamiento 
de Chamartín de la Rosa, quedando 
obligado el propietario de la finca des
calificada a respetar las normas gene
rales que determinan las condiciones mí
nimas ¿e estructura actual de las fincas 
que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V.*I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 1946.—' 
P. D., F. Mayo. _ { :

limo. Sr. Director general del Iustituto
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

 

MINISTERIO
D E ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General de Política 
Económica

Acuerdo Comercial firmado por España
y los Países Bajos, en Madrid, el 2 1
de octubre de 1946.

Su Excelencia el Jefe del Estado espa
ñol y Su Majestad la Reina de l-os Paí
ses Bajos, animados del mismo diaseo 
de mantener y desarrollar la® relaciones 
cqfpiercióles entre los dos Países, han, 
d&i'dido convenir un Acuerdo Comercial 
a cuyo efecto han nombrado po»r sus. 
Plenipotenciarios, a saber:

Su Excelencia el Jefe del# Estado «es
pañol : al Excmo. Sr. D. Alberto Mar
tín Artajo, Ministro die Asunto© Exte
riores.

Su Majesta^ la Reina de los Países 
Bajos: al Excmo. Sr. D. P. E. Top- 
ipema, Su Enviado Extraordinario y¡ 
Ministro Plenipotenciario en España.

Los cuales, después de haberse comu
nicado sus plenos poderes y de haber
los hallado en buena y debida forma, 
han convenido I09 artículos siguientes t

Artículo I. El Gobierno españofl con
cederá licencias de importación y el Go
bierno Real concederá licencias de ex
portación p»ara las mercancías origina
rias de los Países Bajos o de las In
dias holandesas, mencionadas en la lis
ta «H», ane.'a aí presente Acuerdo, has
ta el límite de los contingentes fijados 
en dicha lista.

 Artículo II. El Gobierno español con
cederá licencias de exportación y el Go
bierno Real concederá licencias de im
portación. para la® mercancías origina
rias de ESjpaña y territorios sometidos* 
a la jurisdicción española, mencionadas 
en la iLista «E», Oineja al presente 
Acuerdo, hasta el límite''de lo® contin
gentes fijados en dicha lista.

Artículo III.* Le® do® Altas Partes 
Contratantes tomarán las medida® ne
cesarias para:

a) Otorgarse el trato má9 favorable 
posible en la concesión recíproca' de li
cencias dle importación y exportación.

b) Comunicarse periódicamente to
das la® informaciones referentes a la 
utilización de los contingentes previs
tos en las listas «H» y «E», anejas al 
presente Acuerdo.

c) Tener en cuenta, en la medida 
de lo posible, lia® sugestiones o reco
mendaciones que sus respective® Misio
nes Diplomáticas puedan hacer en to
do lo que se refiera a la expedición de 
licencia© de importación o de exporta
ción ; al sistema de distribución dle con
tingentes, y, en general, ai todo lo que 
tenga relación con la ejecución del pre
siente Acuerdo.
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Artículo IV . L a s  A ltas Partes Con
tratantes tom,arán las m edidas neoese- 
ria« a fin de asegurar ía utilización com . 
ipleta de los contingentes previstos en 
las listáis «H)> y *«E». Com o reg la  ge
neral esta utilización tendrá lugar «pro 
ra ta  temporis». No obstante, serán te
n-idas en cuenta las necesidades estacio
nales y las circunstancias (particulares. 
Com o os previsible que por razones e s
tacionales se producirán desequilibrios 
en los intercam bios entre am bos P a í
ses, las A ltas Pa-rtes C ontratantes harán 
3o necesario pa<ra acelerar en su caso 
el ritmo de su s  exportaciones.

Artículo L os contingentes p rev is
tos en las listas «H» y  «E», anejaa al 
presente Acuerdo, podrán ser aum enta
dos o modificados por decisión de la C o 
misión M ixta establecida en el subsi
guiente artículo V II  o por acuerdo d i
recto entre las dos A ltas Partos Con-*1 
tratantes.

Artículo V I. L a s  operaciones descom 

pensación privada no serán autorizadas 
durante la vigencia del presento Acuer
do. Sin em bargo, previo acuerdo entre 
las dos A ltas Partes Contratantes po
drán autorizarse excepciones a esta d is
posición.

Artículo V I I . Para fac ilitar los in 
tercam bios en-tne los dos Países, será 
constituida urna Com isión M ixta, com 
puesta de D elegados oficiales holande
ses y españoles, que serán encargados 
de velar por el buen funcionam iento del 
presente Acuerdo. Tendrá autoridad p a
na resolver todas la® dificultados que 
pudieran surgir con ocasión de la e je
cución de este Acuerdo. Adem ás, hará 
todas las proposiciones conducentes a 
m ejorar la.s relaciones com erciales y fi
nancieras entre am bos Países.

En  el caso de que durante la v ig e n ? ' 
cia del presente Acuerdo la utilización 
de los contingentes mencionados produ
jese un desequilibrio, la Com isión M ix
ta tom ará las m edidas n ecesarias para 
corregir esta situación.

Se reunirá a instancia del Presidente 
de una de las dos D elegaciones.

A rtículo V I I I .  L a  liquidación de las 
m ercancías intercam biadas entro ambos 
países se hará conform e a las  disposi
ciones del Régim en de P agos compren
dido en el Acuerdo Financiero suscrito 
con fecha de hoy.

Artículo IX . E l presente Acuerdo en. 
trará en vigor desde el día do s i í . firma 
hasta el i . °  de octubre de 1947. Será 
prorrogado por períodos semestrales, 
pudiendo sor 'siem pre denunciado con 
un preaviso de dos m eses antes del fin 
de cada sem estre. .

En fe de lo cual, los infrascritos, debi
dam ente autorizado® a este efecto, han 
firm ado el presente Acuerdo y han pues
to su sello.

Hecho en M adrid en doble ejemplar, 
en francés y en español, que harán fe 
igualm ente, el 21  de octubre .de 1946.

L I S T A  E  

E x p o r t a c i o n e s  e s p a ñ o l a s

 P R O D U C T O S TONELADAS
METRICAS

MILES 
DE PESETAS

 P R O D U C T O S TONELADAS
METRICAS

MILES 
DE PESETAS

1./ Naranjas ...............................
\  Limones ................................
3. Plátanos ................................
4. Pulpa do albaricoque .......

- vino d erez .........................
, y Otros tipos de vino

6. Aceite de oliva ...................
7. Minerales de hierro ...........
8. .Piritas ....................................
9. Espato-flúor ..................... .

10. Oxido de hierro (natural)..
11. Potasa (K2O) .......................
12. Plomó*................................. .
13. Antimonio (metal) ............
14. Mercurio ..............................
15. Minio de plomo ...................
16. Granito labrado ................
17. Corcho (en bruto, desperdi

cios, granulado, discos, 
tapones, serrín, planchas) 
(50 por 100 en bruto y
«50 por 100 obrado) ........

j S. Brezo ....................................
19. Madera de okume triplex...
20. Tejidos y artículos confec

cionados de algodón .......
21. Tejidos y artículos confec

cionados de lana y rayón.
22. Hilo d« lana para artículos

de punto .,.........................
23. Pelos ......... .................. ;.........
24. Medias de seda artificial

para señora .....................
/

25. Cascos de sombreros (para
señora y caballero) .......

30.000
80O

1-75°  
1 . 120

2
100.000 
80:000 

1.500 
1.000 

20.000 
5.090 
‘ 250 

20 
2.000 

5°0

5

2

40.000 docenas 
de pares.jT

100.000 piezas

2.000
4.000

*  ♦

M

4.000

5 -<*>o

50.000

20.000

800

26. Fieltros para sombreros de
.caballero ............................

2 7 . ' Pieles de cordero, de cabra
y de oveja .......................

28. Máquinas diversas, entre
otras: máquinas ¿e co
ser para uso doméstico 
y para la industria del 
cuero .................................

29. Piezas sueltas para bici
cletas, especialmente : ca
denas, ejes y cubos de 
rueda ...:............................

30. Porcelana electrotécnica ...
31. Escopetas de caza ...............
32. Aceites esenciales ...............
33. Sublimado ............................
34. Productos fa r m a c é u tic o s

(óxido de mercurio por 
precipitación y por vía
seca) ...................................

33. Calomelanos ........................
36. Extracto de regaliz ...........
37. Contadores de agua ..........
38. Herramientas de mano, en

tre otras: pinzas ...........
39. Monturas para gafas .......
40. Catgut ................ ........... .
41 Anchoas saladas ......... .
42. Zapatos, incluso zapatos

para niño ........................
43. Libros ....................................
44. Varios ....................................
45. Varios para las Indias Ho

landesas ........ ...................

10.000 piezas

•r

IO

8
10
25

I.4OO

5.000

2.000
800

1.000 
1.600

V

225

320
1 .000 

500 
400

10.000
1.000

10.000/

1-5.000
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L I S T A  H

E x p o r t a c i o n e s  h o l á n  d e s a s

P R O D U C T O S TONELADAS
METRICAS

MILES 
DE PESETAS

P R O D U C I O S TONELADAS . 
METRICAS

MILES 
DE PESETAS

1. Patatas para siembra .......
2. Semilla de Uno ....................
3. Semilla de remolacha azu

carera ................................ .
4. Fibra de lino .........................
5. Semillas y granos diversos :

p. e. guisantes para 
siembra, habas p a r a  
siembra, semilla de flo
res.
Semilla de adormidera. 
Semilla de hortalizas y 
legumbres y otras semi
llas .......................................

6. Bulbos de flores. Productos
de semillero y productos 
de horticultura .................

7. Ganado de recría ................
4 3 . Caballos.de tiro ...................

9. Sementales y yeguas re
productoras ........................

10. C a u c h o .....................................
11. Estaño ................................
12. Abonos nitrogenados ( i .ooq

toneladas de sulfato amó
nico y j.000 toneladas de 
nitrocalamón) ....................

13. Dextrina ..................................
14. Aprestos y engrudos .........

* 15. Fécula de patata ...............
16. Aceite de nueces ...............
17 Benzol ......................................
18. Productos de la industria

electrotécnica ....................
19. Motores Diesel ....................
20. Laboratorios de cavitación.
21. Filamentos de tungsteno

)> de molibdeno
22. Otros productos m etalúrgi

cos,: motores, m áquinas, 
aparatos eléctricos, bás
culas, cajas fuertes, cie-

25.OOO

150
500
500

500 cabezas 
2.000 cabezas

2.500
500

2.000 
800 
100

1.000
1.000 
1.000

500

700

2.000

22.000
12.000

1.920

1.000

nres para puertas, radia
dores, material contra in
cendios, vehículos para 
los servicios municipales, 
instrumentos científicos, 
etc. (det este contingente 
un mínimo de un millón 
de pesetas para instru
mentos físicos y ópticos).

23. Cable mixto ........................
24. Materias colorantes quími

cas y productos inter
medios .................... ........

25. Esencias sin a lc o h o l..........
26. Cianuro de sodio ..............
27. Perborato de sodio
28. Carbón activo ..................
29. Productos químicos diver

sos ....................................
30. Productos farmacéuticos di

versos ..............................
31. Productos opoterapéu ticos

y biológicos v vitaminas.
32. Diam antes montados y sin 

1 montar para la industria.
! 33. Libros ......................... .‘.......
¡ 34. Mercancías diversas, inclu

so :
.Colores, lacas barnices... 
Colores para acuarelas... 
Colores para pinturas al

óleo ..............................
Prim eras materias para

esmaltado ...................
Alquitrán animal ..........
Ginebra para el suminis

tro de barcos ..............
Productos d o r s o s  de las 

Industrias Holandesas, 
entre otros : Gom as la
cas, especies, etc.........

35. Obras públicas .......... .......

j 200

35

5.000
1.200

4.500
1.000

►
200
500

750

2S0

2.800

1.000
^.000

>

100

40
20

500

2.000
10.000

\

Acuerdo financiero firmado por España 
y los Países Bajos, en Madrid, el 21 de 
octubre de 1946. *

Su Excelencia el Jefe del Estado Es
pañol y Su Majestad la Reina de los 
Países Bajos, animados deil mismo deseo 
de regular d  tráfico de pagos entre la 
Zona florín y la Zona peseta, y de faci
litar la liquidación y transferencia de los 
créditos antiguos recíprocos, han decidido 
convenir un Acuerdo financiero, a cuyo 
efecto han nombrado sus Plenipotencia
rios, a 6 ab er:

Su Excelencia el Jefe del Estado Es
pañol : al Excmo. Sr. D. Alberto Martín 
Artajo, Ministro de Asuntos Exteriores.

Su Majestad la Reina de los Países 
B a jo s : al Excmo. Sr. D. P. E. Teppe- 
ma, Su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario en España.

Los cuáles, después de haberse com u
nicado sus plenos poderes y de haberlos 
hallado en buena y debida forma, han 
convenido lo siguiente :

R E G IM E N  D E  P A G O S 
Artículo 1. La Nederlands&he Bank, 

actuando por cuenta del Gobierno holan
dés, abrirá a favor del Instituto Español

de .Moneda Extranjera, actuando en nom
bre del Gobierno español, una cuenta en 
florines a cuyo haber serán llevadas to
das las sum as destinadas a liquidar los 
pagos corrientes que personas físicas o 
jurídicas residentes en la Zona florín tu
vieran que hacer, al. amparo de la re
glamentación de control de cambios vi
gente en ila Zona florín,* a favor de per
sonas físicas o jurídicas residentes en la 
Zona peseta.

Artícuilo 2. El Instituto Español, de 
Moneda Extranjera efectuará, con cargo 
a la cuenta prevista en el artículo 1 del 
presente Régimen de Pagos, todos los pa
gos corrientes que personas físicas9 o ju
rídicas residentes en la Zona peseta ten
gan que efectuar, al amparo de la re
glamentación de control de cambios vi
gente en la Zona peseta, a favor de per
sonas físicas o jurídicas residentes en la 
Zona florín.

Artículo 3. Los pagos anotados al ha
ber y al debe de la cuenta %previ&ta en 
el anterior artículo 1 ^para liquidar deu
das establecidas en pesetas, sé efectua
rán al cambio oficial de cotización de# 
florín en Madrid.

Artículo 4. En el caso en q u e 'e l sali

do acreedor o deudor de la cuanta pre
vista en el artículo 1 excediera la cifra 
de 2.500.000 florines, la’ Entidad acree
dora podrá pedir el reembolso del exce
dente en una moneda aceptada por ella 
misma.

Artículo 5. Eli saldo *de la cuenta pre
vista en el artículo 1 podrá 9er siempre^ 
reembolsado por 1 *  Entidad deudora en 
una moneda a convenir entre la Nedier- 
lamdsche Bank y el Instituto Español de 
Moneda Extranjera.

Artículo 6. L a  Nederlandsche B ank y 
el Instituto Español de Moneda Extran
jera se ^pqpdrán de acuerdo sobre las 
modalidades técnicas necesarias para el 
funcionamiento regular de éste Régim en* 
de Pagos.

Artículo 7. Si a  la  expiración defl pre-* 
seinte Régimen de Pagos la cuenta pre
vista en el artículo 1 presentase un sal
do acreedor o deudor, d  país acreedor 
podrá utilizarle libremente para todo«s los 
pagos corrientes a efectuar en la Zona 
monetaria d d  país deudor. La parte de 
este saldo que no haya sidk> utilizada a  
la terminación de un plazo de tres me
ses, a. contar desde la expiración del 
presente Régim en de Pagos, será reem-
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bolsada en una moneda a convenir en
tre la iNederlandsche Bank y el Institu
to Español de Moneda Extranjera, al 
cambio oficial de compra de tal moneda 
en el país acreedor.

Las Partes Contratantes podrán, sin 
embargo, ponerse de acuerdo acerca de 
cualquier otra medida conducente a ase
gurar la liquidación d<e este saldo.

Artículo 8. El presente Régim en de 
Pagos entrará en vigor el día de su fir- 

/ ..m a . Estará en vigencia durante un pe- 
> ríodo indefinido, y podrá ser denunciado 

en cualquier momento, con un preaviso 
de ‘seis meses.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).-— 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta urgente para la con
ducción del correo, en automóvil o  
carruaje de tracción de sangre, entre las 
Oficinas del Ramo de Castellón y sus 
estaciones férreas. 

Deoiendo procederse a ¡a celebración 
dé subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en automóvil o 
carruaje de tracción de sangre entre 
las Oficinas del iRamo de Castellón y 
sus estaciones férreas, en el tipo de 
dieciséis mil pesetas anuales y co.n 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente; se advierte al 
público que el referido pliego, se halla- ■ 
rá de manifiesto en Castellón, hasta-el 
día 14 de noviembre próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ¿  día 
19 de noviembre, a las* once hów®, en 
la Principal de Castellón.

Madrid. 25' de octubre de 1946.— EP 
Diréctor general, P. A., el Secretario 
general, M. González.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural d e ....,., vecino 
'de , 3e obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo d e   a .......
y  viceversa, -por el precio d e   (en
letra) ‘pesetas  (en letra) cénit irnos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno.' Y  para se
guridad de esta proposición, acompaño 
a por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado en.......
la  fianza de tres mil doscientas pese
ras.

(Fecha’ y firma del' interesado.)
1.760-A. C .

 MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría

Convocando concurso para la  provisión 
de los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que se enumeran a con
tinuación.

lim o. S í. : En cum plimiento de lo dis
puesto en el artículo 20 del Decreto Or
gánico de la C arrera Judicial, de 8 de 
febrero de 1946,

E sta  Dirección General convoca a 
concurso para la provisión de los Juz

gados de Prim era Instancia e Instruc
ción que se enumeran a continuación y  
que se encuentran vacantes en la ac
tualidad :

Alcira.
Almodóvar del Cam po.
Andújar.
Aracéna.
Arcos de la Frontera.
Balaguer.
Baza.
Béjar.
Betanzos.
Carrión de los Condes.
Castuera.
Cazalla de la Sierra,
Elche.
Gerona.
Guía.
iLa Bisbal.
Lorca.
Llerena.
Majhón.
Mondoñedo.
Morón de la Frontera.
Olot.
Onteniente.
San Fernando.
Santa Cofloma de Farnés.
Santa C ruz de la Palm a.
Tolosa.
Valencia de Alcántara.
Vera.
Zafra.

L a s  solicitudes para tom ar parte en 
este concurso deberán tener entrada en 
ej R egistro  General de la Subsecreta
ría dentro del plazo de ocho días na
turales, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , exceptuándose tan sólo las de los 
que (prestan servicio fuera de la Pen
ínsula, que las formularán telegráfica
mente por conducto del Presidente de 
la Audiencia respectiva, sin perjuicio 
de rem itirlas por correo lo' más rápi
damente posible. '

A  las instancias se acompañarán tan
tas capias firmadas de las m ism as cuan
tos sean los Juzgados que se concursen, 
para que en el expediente de provisión 
deí cada uno de tilos tengan constancia 
por separado. L as instancias y las co
pias deberán contener los siguientes 
d a to s : •

Nombre y apellidos del solicitante, 
categoría personal dél mismo, Juzgado 
qtie sirve, indicando la fecha de trasla
dó al m ism o; Juzgados a que aspira, 
con expresión del orden de preferencia 
y fecha del B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  en que se haya publicado el 
anuncio de concurso a  que la  provisión 
se refiere.

L a s  normas para la celebración del 
concurso son las establecidas en ej men
cionado Decreto O rgánico, efectuándo
se los nom bramientos con sujeción a 
los preceptos del mismo.

M adrid, 28 de octubre de 1946.—  
P . D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Justicia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)
Circular número 600 por la que se mo- 

difican los cupos de ganado de abasto 
para el mes de noviembre de 1946, des
tinados a los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire.
Según información recibida del Minis

terio de Agricultura sobre existencias de 
ganado en condiciones de sacrificio y Con
sumo, quedan subsistentes durante el 
próximo mes de noviembre los cupos y 
corrientes comerciales de ganado fijados 
para el mes de septiembre último en ¡a 
C ircular de esta Com isaría General nú
mero 591 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 235), prorrogados para 
el mes de octubre último por Circuíor nú
mero 595 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  núm. 273), con las siguientes 
m odificaciones:

Cupos que se anulan o reducen 
A v ila .— Suprimido cupo exportación d e j  

401 vacunos para E. T . de Madrid.
345 » » E. A. »
172 » » E. M. »
M alaga.— Suprimido cupo exportación de: 

2.333.dañares para E. T . Marruecos. 
2.393 cabríos » E . T . »

H uesca.— S uprimido cupo :
225 vacunos para E. T . de Huesca.

T arragona.— Suprimido cupo :
84 vacunos para E. T . Tarragona.

Segovia.— Reducido ‘pl cupo de expor
tación a:  - J
388 vacunos para E. T . de Madrid, en 

lugar de 788 vacunos fijados en 
C ircular número 591.

S evilla.— Se suprime e l  c u p o :
128 vacunos para E. T . de Sevilla.
163 » » E. A. »
Cupos concedidos en compensación a los 

anulados o reducidos
B adajoz. —  Se asignan los siguientes

cu p o s:
401 vacunos para E. T . de Madrid.
345 » » E. A. , »
172 » » E. M. »

C oru ña.— Se asigna el siguiente cupo! 
769 vacunos para' E. NT . de Marruecos.

L eón.— Se asigna el cupo siguiente: 
115 vacunos para E. T . de Huesca.

S or ia .— Se asigna el cupo siguiente: 
1.400 lanares para E. T . de Huesca.

L eón.— Se asigna el cupo siguiente:
40 vacunos para E. T , de Tarragona.

T e r u e l.— Se asigna el cupo siguiente 5 
6 10 'lanares para E. T . de Tarragona., 

L eó n .— Se asigna el cupo siguien te: 
400 vacunos para E. T . de Madrid.

S alamanca. Se asignan los cupos si
guientes :
128 vacunos para B. T . de Sevilla.
163 » » E. A. »

Madrid, 24 de octubre de 1946. —  El 
Com isario general, Rufino Beltrán.
Para superior conocim iento: Excelentísi

mos señores Ministros de Industria J 
Comercio y Agricultura.

Para conocim iento: lim o. Sr. Fiscal Su
perior de T asas.

Para conocimiento y cum plim iento: Ex
celentísimos señores Gobernadores civi
les, Delegados provinciales de Abaste* 
cimientos y  Transportes.


